
 

 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidatorio-Sucesión Intestada 

Solicitante  Juan David Carvajal Restrepo 

Causante  Lina María Carvajal Restrepo  

Radicado 05 001 31 10 005 2023 00182 00 

Interlocutorio N° 824 de 2023. 

Decisión Acepta Retiro Demanda.   

 

De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

acepta el RETIRO de la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA promovida por el señor JUAN DAVID CARVAJAL 

RESTREPO en relación con la causante LINA MARÍA CARVAJAL 

RESTREPO. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA promovida por el señor JUAN DAVID CARVAJAL 

RESTREPO en relación con la causante LINA MARÍA CARVAJAL 

RESTREPO. 



SEGUNDO: DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso por retiro, se ordena la devolución de los anexos aportados. 

 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de la presente causa, previo 

registro y anotación en el Sistema de Gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 

Firmado Por:

Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a8375118b00b9a2c3edd0715687261989a818ef7301728165c5e5d031c10873

Documento generado en 10/10/2023 03:09:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


